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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la Corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA PHOYINCIA !)R tüGUOKO.

NUMERO 615.
D. Vicenló Fernandez de Urrutia, Ca- ! 

batiera Gran Cruz de Jsaéeí la Católica, | 
Jefe superior de Adminitíracion y Gober- • 
nador de la provincia de Logroño. ¡

üago sabor: Que habiendo solicitado la 
Junta municipal de Beueficeucia de Cala­
horra autorización paia enagenar las car­
petas de billetes hipotecarios de la 2 ® 
série pertenecientes al Santo Hospital y 
Hospicio de pobres labrado;es existentes 
en aquella ciudad, bajo el tipo de 8 escu­
dos 930 milésimas por ciento, y conside­
rando las urgentes necesidades de los ts- 
piesados establecimientos y que se halla 
por tanto coropetenlemenle jusUticada la 
conveniencia de la venta de dichos valores, 
he acordado conceder la autorización pe­
dida por la referida Junta en uso de las 
facultades que al efecto nie están conferi­
das por los artículos primero y segundo 
del Heal decreto de 17 de Octubre de
1863. j

Logroño i ° (le .Julio de 1868. — Vicente *
Fernandez de Urrutia i

NUMERO 622.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, con fecha 
27 de Junio último, me dice lo si­
guiente;

«En el Sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
260 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y pa­
triotas muertos en campaña, ha ca­
bido en suerte dicho premio á 
D.‘ Magdalena Pellecer y Fortuno 
hija de D. Ramon, Subteniente de 
la Milicia Nacional deFeliú, mue.'’- 
to en el campo del honor.»

Loque se publica en este Bole­
tín oficial para que llegue á noticia 
de la interesada.

Logroño 2 de Julio de 1868. 
— Vicente Fernandez de Urrutia.

' NUMERO 625.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, por 

I Real órden de 22 de Junio último 
! me dice lo siguiente:

i
Para que no sufra retraso el ser- ' 

vicio de la Gaceta de Madrid, ni la i 
remesa de este periódico á los sus- i 
critores de esa provincia, la Reina ' 

' (Q- U. g.) se ha servido resolver: ' 
' Primero; que por el Boletín oficial 
j y demas m dios de que V S. pue- 
; de disponer invite á los suscritores
para que aquellos cuyo abono ter­
mina en treinta del corriente lo 
renueven cuanto antes para evitar 
toda demora; Segundo: que por 
ahora disponga V. S. se encargue 
de admitir y cobrar las suscricio- 
nes à la Gaceta el Administrador 

i principal de Correos de la provin- 
. cía, cuyo funcionario se pondrá 
de acuerdo con D. Francisco de 

j Paula Horcasitas, encargado por 
i este Ministerio de la Administra­

ción de dicho periódico para las 
remesas de fondos, dando desde 
luegoavisoal mismo in mediatamen­
te de las suscriciones que reciba, 
en pliego de oficio; Y tercero: que 

¡ disponga V. S. que por los mismos 
I Administradores de Correos se re- 
1 cojan bajo recibo las cantidades inserta en el Boletin oficial de esta 
que á consecuencia del telégrama provincia y á continuación el plie- 
de 9 de iMayo hubiesen sido rete- 

j nidos como pertenecientes al ex-
I contratista D. Julian de la Peña, 
i de cuya operación dará V S. avi- 
' so á este Ministerio con toda bre- 
! vedad; advirtiendo à V. S. que la 
! retención de que se trata es solo 
’ de las sumas que obrarán el citado 

9 de Mayo en poder de los encar­
gados por el mencionado contra- 
tisla de recibir las suscriciones, v 

( nada más, pues las que con poste- 
! rioridad á dicha fecha hayan sido 
recaudadas corresponden al Esta- 

¡ do, y deben ser comprendidas en 
I la cuenta que por consecuencia de 

lo que se previene en la disposición 
segunda han de remitir los Admi­
nistradores de Correos al actual 
encargado de la Gaceta.

Cuya Real órden he dispuesto se * 
inserte en el Boletin oficial de esta 
provincia, para que llegíte á cono­

cimiento de los suscritores de ¡a 
Gaceta, los que se servirán reno­
var cd abono con oportunidad si no 
quieren sufrir retraso en el recibo 
de este periódico.

Logroño 5 de Julio de 1868.— 
Vicente Fernandez de Urrutia.

-NUMERO 630.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación en 
il de Junio nllimo, me comunica 
la Pieal orden siguiente:

El Sr. Ministro de la Goberna­
ción dice con esta fecha al Direc­
tor general de Correos lo siguien­
te.—No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la segunda su­
basta del correo diario entre Lo­
groño y Laguna de Cameros, la 
Reina (q. D. g.) de conformidad 
con lo que ha propuesto esa Direc­
ción general se ha dignado acor­
dar que se anuncie una tercera li­
citación elevando el tipo de las an­
teriores á la cantidr^d de setecien­
tos veinte y cuatro escudqs anuales 
y con arreglo á las demás condi­
ciones del pliego adjunto.

Cuya soberana disposición se

go de condiciones que se cita para 
que llegue á conocimiento de las 
personas que quieran interesarse 
en la doble y simultánea subasta 
que tendrá lugar á las doce de la 
mañana del dia 18 del actual en 
este Gobierno de provincia y casa 
de Ayuntamiento de Torrecilla de 
Cameros.

Logroño 4 de Julio de 1868.— 
Vicente Fernandez de Urrutia.

Condiciones b Jo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diana 
del correo de ida y vuelta entre Logro- 

j ño y Laguna de Cameros.

r* El contratísla se obliga á condu­
cir á cabal o ó en carruage de ida y vuelta 
destle Logroño á Laguna de Camt ros por 
Soto la cüirespondoucia y perióilicos que 
le fueren enlregaoos, sin excepción denin- 
guno cl.se, uistribuyeíido en su transito 
los paquetes dirigidos á cada pueb-o, y 
recogiendo los que de ^ellos parlan para 
otros destinos. Si el servicio se hiciese en 

cyruage este tendrá almacén indepen­
diente para la correspondencia.

í 2, La distancia de 46 kilómetros que 
j comprende esta conducción debe ser recor- 
, rida en 6 horas 50 minutos; y las de en­

trada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos, se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio

5. Por los retraso.s cuvas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratísla en el papel correspondiente la 
mulla de dos escudos por cada cuarto de 
hora; y a la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
a lemás dichocontralista los perjuicios que 
se originen ai Estado.

4. Para el buen desempeño de esta 
comluccion deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
simadas en los puntos más convenientes 
déla línea, á'juicio del Administrador 
pi incjpal de Correos de Logroño.

3. ^ Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. “ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma- 
lelasen que se conduzca la correspondencia, 
y de preservar esta de la humedad y de­
terioro.

7. ‘ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio es- 
lab.ecido en el Reglamento de postas vi­
gente.

8. Si por faltar el contratista á cual­
quiera de las Condiciones estipuladas se ir­
rogasen perjuicios à la Administración, 
esta para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. La cantidad en que quede remata­
da la co duccion se satisfará por mensua­
lidades vencidas en la referida Administra­
ción principal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará 3 años conta­
dos desde el dia en que déprincipio el ser­
vicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. 1res meses ántes de finalizar di­
cho plazo, avisará el contratista á la Ad­
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva su­
basta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder à un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el mis­
mo precio y condiciones. SL el contratista 
no se despidiera del servicio, fa Adminis­
tración podrá subastarlo nuevaménte una 
vtz terminado el CDrapromiso, si así lo 
creyera conveniente, ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera qne sea la época en que se ba-

uiNé M léptóin adoel con trato, -e mpe- 
zaran a cofitarsé-deSde ekdiá en que sé’ re­
ciba la comunicación. ♦ i,:
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12. Si durante el tiempo de este con- , 

trato fuese necesario variar en parle la 
línea designada y dirigir la corresponden­
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem­
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de dis­
tancias, el Gobierno delerminaiá el abono 
ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se valía­
se del todo el contratista deberá contestar, 
dentro del término de ^los quince dias si­
guientes al en que se le dé el aviso, si se

• _ X ■-« z>k A t » r» n T» ZVl OÛPV1AIAaviene o no a c--------  
nueva línea que se adopte; en caso de ne-

21. Hecha la adjudicación por la Su- 
p^'rioridad, se elevará el conlialo a escri­
tura pública, siendo de cueira del rema­
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se­
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos.

22. Contratado el servicio no se po­
drá subarrendar, ceder ni traspasai sin
prévio permiso del Gobierno. 

25. El rematante'luedará sujeto a lo 
que previene el acl. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie­
se las condiciones que dfbd llenar para el 

mip se le ue ci «v.av, otorgamiento Jde la escritura, ó, impidiese 
continuar el servicio por la que csla tenga efecto en el termino que 

se le señaie.

línea el Gobierno avisara al contralisia : la suDasVa, bneu i , . . linea, nna rpli- Minlslei o de a (lODernac oii ¡a librt lacui

Logroño y por los demás medios^ acostum­
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador 
y Alcalde de Torrecilla de Cameros asisti­
dos de los Administradores de Coi reos de 
los mismos puntos el dia 18 de lulio pro­
ximo en el local que señalen dichas Auto­
ridades y hora de las doce de su mañana. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 724 escudos anuales 
no podiendo admitirse proposición que es 

secretario, Juan Valero y Soto.

NÚMERO 633.

El dia 27 del actual á la hora
de las 12 de la mañana tendrá lu- 

- gar en la Gasa Consistorial de Man- 
’ silla de la Sierra, presidido por el 

Alcalde, con asistencia del Regidor
ceda de esta suma. .

■ 15. Para presentarse como lidiador 
será condición precisa depositar previa­
mente en la Tesorería de Hacienda públi- I 
ca de Logroño ó en la Subalterna de Reo- I 
tas de Torrecilla como d 'pendencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 72 
escudos en metálico, ó su equivalente en 
titules de la Deuda del Eslado; la cual, 
concluido el acto del remate, sera devuel­
ta á los interesados, ménos la correspon­
diente si mejor postor, que quedara en 
depósito para garantía del servicio a-que 
se obliga hasta la conclusion del coniralo

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el liciladors» compróme- j 
le á prestar el servicio, así como su do­
micilio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A esle pliego se 
unirá la carta de pago original que acre­
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica­
ción expedida por el Alcalde del pueblo, , 
residencia del proponenie, por la que cons­
te su actitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñai el 

Sindico, del Ayuntamiento si acor­
dare concurrir, del Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia y en su 
defecto del empleado del ramo que 
este designe y actuando Notario 
público, el tercer remate solemne 
para la venta de 72.200 tabletas 
de haya que se hallan depositadas 
en dicho pueblo y las cuates están 
divididas en los dos lotes que á 
continuación se expresan.

Uno de 50.800 tabletas de 9 
centímetros de ancho y 57 de largo 
tasadas en 155 escudos 696 milé­
simas, V otro de 41.400 tabletas 
de 9 centímetros de ancho y de 60 
á 70 de largo valuadas en 262 es­
cudos 656 milésimas.

servicio que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones 

han de quedar precisamente en poder del 
Presidente do la subasta durante la media 
hora anterior à la fijaoa para dar principio 
al acto, y una vez entregados no podran 
rutírarsÉ

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguenle:

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Logroño a Laguna 
de Cameros y vice versa, por el pierio de 
........... escudos anuales, bajólas condi­
ciones contenidas en el pliego aprobado

ñas militares. Y S.M.consideran­
do que los referidos Capitanes Ge­
nerales, son la autoridad que ma-
yores datos, reune acerca de las

! apreciar los casos en que sea ó no i 
i conveniente, la couccMon de aque-

en la Depositaría de fondos muni­
cipales de dicho pueblo de Mansi- 
lla el importe en que les ha an si­
do adjudicadas; verificándose la 
estraccion en el término de un mes

lias peticiones, se ha dignado auto- 
I rizarlos para conceder dentro de i 
I su respectivo Distrito y según ¡ 

Para cada uno de estos dos lot-s > y. E. propone, las traslaciones de '
se celebrará un remate separado j residencia que por dichas clasesse ! j^uaiuca t an^o.
señalándose de tipo para la admi- soliciten; remitiendo mensualmen- ' Búrgos l.° de Julio de 1868.— 
sion de proposiciones las cantida- ! te á este Ministerio y á las Direc- | Francisco Blanco de Mendizabal. 
des en que están tasados. I clones Generales respectivas, re-, —Sr. Juez de 1.“ instancia del

Los rematantes ántes de empe- • lacíon nominal de las concedidas, j partido de.....
zar á sacar las tabletas del sitio en con espresion del nuevo punto de i 
que están depositadas, satisfarán residencia de los interesados.—De i 
en la Depositaría de fondos muni- Real orden comunicada por dicho !

Sr. Ministro, lo traslado á V. Ë. '

! á contar desde que se les comimi- 
i quen las órdenes de aprobación de

los remates.
Los gastos del expediente de

PO’’ S- K II I Toda proposición qui no se halle reoac- 
tada en eslos lérmiuos, ó que conlenga

¡ subas'ta serán de cuenta de los re-
19. Abiertos los pliegos y leídos pú- matantes. . . 

blicamente, se extenderá el acta del rema- j Dentro de las 24 horas siguien- i 
le, declarándose éste en favor del mejor |Qg remates se admití-

Ku'd ex^Tente al Gobierno en las 24 subsiguientes las pujas a 
20 Si de la comparación de las pro- ja Rana que se presenten.

"i” Logroño 6 de Julio de 1868 —posiciones resultasen igualmente benefi- L^g,.—- - -----------  
ciosas dos ó más, seabrirá en el aclonue-------------- Fernandez de Urrutia. 
va licitación à la voz por espacio de me­
dia hora, pero solo entre Jos autores de------------------- -------  
las propuestas que hubiesen causado el 
empate .

NUMERO 634.

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 

Circular á los SS. Alcaldes.

cho, Antonio Garcésde Marcilla.

NUMERO 635.

I NUMERO 627.
1 AÜDIENCIATERRITORIALDEBÜRGOS.

El Alcalde del pueblo en que se , 
encuentre el soldado del Batallón ' 
Cazadores de Alba deTormes, Yic- | 
tor Gil Minguez, se servirá mani- ¡ 
testarlo á este Gobierno Militar !

secretaría.

En la Gaceta de Madrid número 
178 correspondiente al 26 del pa­
sado Junio se halla inserta la Real 
orden siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justicia. 
— Real orden.—NVgociudo 9.’— 
A fin de armonizar las diversas, , - 1 IJij vlv cil lljUIJlZídl Ido UlVClOdO

para enterarle de un asun o que prácticas que se observan en el 
compete.^ 1 territorio de diferentes Audiencias

Logroño 6 de Ju lo e^ . acerca de la inteligencia y aplica- 
E1 Coronel encargado del despa- cion de los artículos 17 de la ley

del Notariado y 75 y 75 del regla­
mento dictado para su ejecución, 
la Reina (q. D g.) visto el parecer 

' de la Sala de Gobierno del Tribu- 
El Excmo. Sr. Capifan General . j^gl Supremo de Justicia y oida la 

del Distrito me dice con fecha 5 Sección de Estado y Gracia y Jus- 
del actual lo siguiente: ticia del Consejo de Estado> se ha 

«ElSr.Subsecretariode laGuer- servido resolver para queen losu- 
ra en 9 del pasado me dice lo si­
guiente: Excmo. Sr.—El Sr. Mi­
nistro de la Guerra dice hoy al Ga- i 
pitan General de Castilla la Nueva | 
lo que sigue: —He dado cuenta 
á la Reina (q. D. g.)de la comuni­
cación de V. E. fecha 5 de Mayo 
último consultando á este Minis­
terio, si en analogía con loque se 
practica respecto á la concesión de 
licencias temporales á los Gefes y 
Oficiales de reemplazo, podrían
también los Capitanes Generales de
Distrito conceder dentro de los su

cesivo sirva de regla general:
Primero. Que es necesaria en 

las escrituras matrices la firma de 
los testigos instrumentales, ó de 
conocimiento en su caso, siempre 
que sepan hacerlo.

Segundo. Que si un testigo ó 
los otorgantes ó alguno de estos 
no supiere firmar, al verificarlo el 
otro testigo expresará de su puño, 
en antefirma, que lo hace por si 
como testigo y á nombre del otro 
ó del otorgante que no sabe firmar. 

- 1 —De Real orden lo digo à V. para 
e ! su conocimiento y efectos consi­yos respectivos, las traslaciones de 

residencia que ninguna alteración 
causan en lacontabilidad de las ohci-

guientes.—Dios guarde á V. mu­
chos años.—Madrid veinte y cinco 
de Junio de mil ochocientos sesen­
ta y ocho.—Coronado.—Sr. Re­
gente de la Audiencia de.... »

Lo que por disposición del se- 
clases de reemplazo, para poder ¡ ñor Regente de este Superior Tri- 

1 bunal traslado á V. para su cono-
cimiento y el de los Notarios de 
ese partido á quienes incumbe su 
estricta observancia, sirviéndose 
dar aviso de su recibo para los 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años.

para su conocimiento y efectoscon- 
siguientes.— Lo trascribo á V. S. 
para el suyo; haciendo que esta , 
Real disposición se circule en el 
Boletín oficial, para que llegue á 
conocimiento de los individuos á 
quienes comprende.»—Diosguar- i 
de á V. 8. muchos años. Vallado- j 
lid 5 de Julio de 1868. —Barreño.

NUMERO 617.

]). Joaqu n Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta ciu­
dad de Logroño y su partido.

Ha}.o saber: Que según exhorto recibi­
do (lel Juzgado de primera instancia de la 
ciudad de Paraná en la provincia de Enlre- 
Rios, una de las que forman la Re­
pública Argentina, ha fallecido intesta­
do en dicha ciudad el dia treinta de Di­
ciembre del año próximo pasado el Pres­

. 9 Lorenzi- Urtuño y Balmaseda,
Lo que se inserta en el Boletín natural de este Reino, y creyéndose exis- 

' ' ■ tan en esta provincia sus herederos, se
hace saber por medio de este anuncio di-

oficial de la provincia para la de-
bida publicidad. । . n, . • . ,

Por ausencia del Brigadier Go- ' ch» f.llecouento para que las persona
_ P niio cu i i-iiun í‘í(n nprpp.hn A a np 'pnnia fielque se crean con derecho á la herencia del 

citado D Lorenzo (Jrtuño, se presentenbernador Militar. —El Coronel en­
cargado del Despacho, Antonio
Garcés de Marcilla.

por sí ó por medio de apoderado à deducir 
j sus acciones ante el citado Juzgado de 
i primera instancia de Paraná.
j Dado en Logroño á veinte y ocho de 
t Junio Je mil ochocientos sesenta y ocho.
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^Joaquin Perez Comoto.—Por mandado 
de S. S?, Félix Martinez.

NUMERO 628.
!

A los Sres. Alcaldes de los pueblos 
perlenecienles ai mismo, hago saber.- Quo 
por el Caballero Promotor fiscal de este 
Juzgado se me ha dirigido la siguiente । 
comuDicaciou circular, para su inserción I 
en el Boletín oficia! de la provincia. i

«En Heal orden fecha doce del corriente i 
que el limó. Sr. Regente de la Excma. Au- i 
üiencia del territorio se sirve transcribir 
à esta Ptomotoria, se ordena que en losu- 
cesivo, se eleven dos esladosde fallas re­
ferentes al mes da .lulio de cada año: el 
uno, comprensivo de los juicios ultimados 
ó ejecutoriados hasta el dia 15 iuclusive 
de dicho naes, y el otro, de los que que 
dea en igual estado en el resto del mis­
mo.

Para cumplir dicho precepto necesita 
esla Promoloría la exacta cooperación de 
los Alcaldes de los pueblos del partido 
quienes deberán remitir, antes de termi­
nar el mes de Julio, el estado de las fal­
tas corregidas hasta el quince inclusive 
del mes citado, y ánle.s del quince de 
Agosto, el de las que lo fueren ejecutoria­
mente hasta el treinta y uno de Julio.

En los quince primeros dias de cada 
mes, remitirán los Sres Alcaldes los es­
tados referentes á las faltas del raes ¡n - 
mediato pasado, ó certiíi^^acion negativa i 
como lo vienen praclicanob las autorida- j 
des locales más exactas en dicho servicio, j 
y las que no lo son, procurarán regulari­
zar la remisión normal de dichos estados, 
escusando á esta Promoloría el disgusto 
de tener que impetrar el auxilio del Juz­
gado para el exacto cumplim enlo de este 
deber,»

Al trasladar la precedente comunicación 
á los Sres. Alcaldes de este partido, no 
puedo niénos de encarecerles la impres­
cindible necesidad de remitir ála Piomo’ 
loria Fiscal del Juzgado los estados que 
en la misma se reclaman, en los perío­
dos y en los términos que se designan, 
persuadidos como deben e.star de que no 
cumpliendo todos con exactitud este ser- ( 
vicio, producirán enlorpecimienlos y per- j 
juicios á la buena administración de jus- ' 
licia, de la que son importantes auxiliares 
y en lal concepto me prometo de su acti­
vidad y celo que no darán lugar ár<cuer­
dos, y mucho ménos á medidas coerciti­
vas de ningún género.

Logroño dos de Julio de rail ochocien­
tos sesenta y ocho —Joaquin Perez Co­
meto —Por mandado de S Sría. - ElSe- 
crelario del Juzgado, Matías Saenz.

Por el presente se cita, llama y empla­
za por segundo edicto á lodo; los que se 
crean con derecho á los bienes dejados 
al fallecimiento de D. Antonio Gonzalez y 
Zorzano y su esposa D.“ Maria HuizGla- 
vijo y Martinez de Sicilia, difuntos, veci­
nos que fueron de Hivafrecha, para que 
en el término de veinte dias se pres^-nten 
á deducir su dertcho en este Juzgado, 
apercibidos que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiendo que 
hasta ahora se ha presentado R. Antonio 
Gonzalez Ruiz y Clavijo hijo del Î). Anto­
nio y D.“ María.

Dado en Logroño á 1res de Julio de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Joaquín Pe­
rez Comolo —Por mandado tíeS. S.*Eu­
genio Diez.

Por el presente se cita, llama y empla­
za por segundo edicto, á lodos los que se 
crean con derecho a los bienes dej ¡dos al 
fallecimiento de D. Segundo Ruiz, vecino 
que fué de Agoncillo, para que en el tér­
mino de veinte días se presenten à dedu­
cir su derecho en este Juzgado, apercibi­
dos que en otro caso les parará el perjui-

cio que haya lugar; advirtiendo que hasta 
ahora se ha presentado, D. Marlin Fer­
nandez é Ibañez vecino de Agoncillo, en 
concepto de Curador para pleilosde la me­
nor D.® María Concepcion Ruiz y Luna 
hija del finado D Segundo.

Dado en Logroño á siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y ocho—Joaquin 
Perez Comolo —Por mandado de S. S.‘, ; 
Eugenio Diez. j

í
D. Matías Saen%, Escribano del 

Juzgado de primera instancia de . 
este partido. j

Certifico y doy fé: Que en el expedien- ¡ 
le de que se liara mención, se ha dictado j 
la semencia que à la letra dice así j 

SENTEISCIA. En la ciudad de Logroño i 
á veinte y siete de Junio de mil ochocien- i 
tos sesenta y ocho, el Sr. D. Joaquin Pe- ! 
rez Comolo, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, vistos estos autos » 
de incidente de pobreza pn movidos por 
el Procurador D. Saturio Paul y Urbina, 
en nombre de D.* Teresa Saiilolaia y Ca~ 
raaión, vecina de Lodosa, en el juicio or­
dinario de m-mor cuantía contra D. Esta­
nislao del Campo, y su esposa D.* .Maree- j 
lina Martinez, vecino.s de Murillo, sobre 
pago de ciento treinta escudos y ochocien- i 
las milésimas. 1

Resollando que en veinte y seisdeMar- 
zo último présenlo dicho procurador Paúl 
escrito de demanda de menor cuantía, re­
clamando de D. Estanislao del Campo y 
su esposa D ® Marcelina, el pago de la 
cantidad de ciento treinta escudos y ocho- i 
cíenlas milésima-;, procedentes de présla- ' 
mos, y por un otro sí solicitó la defensa 
de pobre, previa la correspondiente infor- 
maciou que desde luego ofrecía: ,

Resudando que esla pretensión no ha 
sido inpugnada por el c.bullero Promotor 
fiscal, ni por los demandados, quienes á 
p^^sar de haber sido citados y emplazados 
oportunamente no evacuaron el traslado, ! 
por lo que les fué acusada la rebeldía: !

Resultando de las declaraciones de 1res 
testigos unánimes y contestes y de ¡a cer­
tificación expedida por el Secretario del 

' Avunlamienlo de la villa de Lodusa, que i 
D.‘ Ter-si Santolaya, no posee bienes de ' 
ninguiia clase, y carece de toda clase de 
recursos:

Considerando que en lal concepto la 
D.® Teresa, es y no puede ménos de ser ' 
If^nida como pobre para litigar, puesto ! 
que la Ley concede este beneficio aun á 
los que cuentan con algún recurso, siem- j 
pre que no esceda del doble jorndi de un j 
bracero; i

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve, ciento ochenta, ciento ochenta y 
uno y ciento óchenla y dos de la Ley de j 
Eojuiciamienlo Civil. S. S.‘por ante mí el 
Escribano dijo: Que debe declarar y de- I 
clara pvbre para litigar á D.* Teresa San- ' 
lolaya y Camarón, con derecho á usar del 
papel sellado correspondiente, á que se 
la defienda sin reli ibucion y a gozar de los 
demás beneficios que la Ley dispensa á 
1('S de su clase. Asi por esta sentencia de- l 
fioilivaraenle juzgando, que además de ! 
notificarse en estrados y de anunc arse en 
los sitios púb icos de costumbre, se inser­
tará en.el Bol«lin oficial de la provincia, 
sin hacer especial condenación de costas, 
lo proveyó, mandó y íi ma dicho Sr. Juez 

! de que yo el Escribano doy fé.—Joaquin 
Perez Comoto.—Ante mí; Matías Saenz.

Eugenio Diez, EscribanodelJuz- 
gado de primera instancia de Lo­
groño y su partido.

Certifico T doy fé: Queen este Juzgado 
y por mi testimonióse ha formulado inci­
dente de pobreza á instancia de Ridra 
Ochagavia y Z-rzano, esposa de Juan 
Rico y Saenz, vecinos de Albelda, para 
litigar con D. Quinlin Sicilia, vecino de

Alberitc, en cuyo incidente se halla la 
sentencia que á la leira dice así.

SENTENCIA. En la ciudad de ! ogro- 
ño á seis de Junio de mil ochocientos se­
senta y o ho, el Sr. D. Joaquin Perez 
Comolo, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto este 
incidente de pobreza promovido á instan­
cia de Isidra Ochagavia v Zorz.rno, esposa 
de Juan Rico Saenz, vecinos de Albelda, 
representados p< r el Pro; urador D Ve­
nancio Muro, para litigar con D. Quinlin 
Sicilia, vecino ce Álbenle, y sustanciado 
con audiencia del Promotor fis al y con 
los estrados del Juzgado, en ausencia y 
reb Idíadel Juan Rice y Saenz.

Res liando de las declaraciones de los 
testigos presentados al efecto que tanto la 
Isidra Ochaj^uvía, como su marido Juan 
Rico y Saenz, no gozan salario ni sueldo 
eventual ni peí manente, mejere n comer­
cio ni otra industria que la del cultivo del 
campo;

Resultando de la certificación espedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de Al­
belda que el Juin Rico y Saenz, aparece 
en la planilla de estadística de la misma 
con el producto líquido imponible de ca­
torce escudos, por las fincas que posee la 
Isidra según la evaluación dada pi r la 
Junta pericial, y según declaran los testi­
gos no se reconocen á marido y rauger 
oíros bienes que los que son objeto de la 
anterior imposición;

Considerando que las referidas fincas no 
dan productos que puedan graduarse en 
suma Igual ni aun al jornal de un sob 
bracero:

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve, ciento o; henta y cinco y ciento 
ochenta y seis de la Ley de Eojuiciaraienlo 
Civil. S. S.“ por ante miel rscribanedijo; 
Que dr'bia declarar y declara pobre para 
litigar á la expresada Isidra Ochagavia y 
Zorzano, ci.n derecho á usar del papel 
sellado correspondiente y gozar de lod be­
neficios que la ley concede á los de su 
clase. Asi por esta sentencia definiliva- 
menle juzgando, que además de nolificar- 
se en estrados, se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, sm hacer especial 
condenación de costas, lo proveyó, mandó 
y firma dicho Sr. Juez de que yo el Es­
cribano doy fé—Joaquin Ferez Comolo. 
Ante raí; Eugenio Diez.

NUMERO 636.

D. Tirso Trabadillo, Juez de pri­
mera instancia de esta villa de Ha­
ro.

Hago saber por este tercer edicto: Que 
el registrador de la propiedad de este par­
tido b Enrique Diaz Otero ha cesado en 
el desempeño de (ficho caigo. Por tanto, 
las personas que tengan alguna accii nque 
deducir contra dicho funcionario podrán 
comparecer en este Juzgado á ejercitar su 
derecho en el término de seis meses.

Dado en Hai o á cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Tirso Tia- 
badiilo.—Por su mandado, Dionisio Cui­
tarte.

NUMERO 637.

Hago saber por este tercer edicto.- Que 
el registrador de la propiedad de eslepar- 
lido D. Bernabé Beroaola ha cesado en el 
desempeño de ditho cargo. Por tanto, las 
personas que tengan alguna eccion que 
deducir contra dicho funcionario podrán 
comparecer en este Juzgado á egercilar 
su derecho en el término de Sfds meses.

Dado en Haro á cuatro de Julio de mil 
ochociei.k'S sesenta } ocho.—Tiis(> Tra­
ba.lillo.—Por su mandado, Dionisio Gui- 
larie.

Manuel Ambrosio García, Escri­
bano público por S. M. del núme­
ro y Juzgado de esta Ciudad.

Doy fé que de el incidente de pobrez^ 
promovido por Angel Gil para litigar con 
Gil Martinez; recayó lasentenciasiguienle:

SENTENCIA. En la Ciudad de Alfaro 
á siete de Abril de rail ochocientos sesen­
ta y ocho el Sr. D. Nicomedes de ürdao- 
garin Juez de primera instancia de la mis­
ma y su partido en el incidente de pobre­
za promovido por Angel Gil y Toledo pa­
ra litigar con Gil Martinez vecino de Cer- 
vera representado por el Procurador Don 
José Antonio Gutierrez.

Resultando: que Angel Gil, no posee otros 
bienes que dos medias casas y una porción 
de tierra de secano que se hallan hipote­
cadas á la responsabilidad de un préstamo 
de tres rail cuatrocientos reales.

Resultando que no ejerce industria al­
guna por la que pague contribución, ni 
cuenta además con otro recurso que el de 
su salario eventual como jornalero del 
campo.

Considerando: que calculados los pro­
ductos líquidos de sus bienes según los re­
partos de la contribución no son suficien­
tes para cubrir el doble jornal de un bra­
cero en la localidad de Cervera que es el 
de cinco reales diarios aproximadamente.

Considerando; que nada se ha opuesto 
en contrario por Gil Martínez, ni del Pro­
motor Fiscol. Visto lo dispuesto en el artí­
culo ciento ochenta y dos de la ley de en­
juiciamiento civil, y lo que resulta del ex­
pediente por mi testimonio dijo: que debía 
declarar y drclaraba pobre para litigar á 
Angel Gil y con derecho á usar del papel 
sellado correspondiente á su clase y demás 
beneficios que la ley le concede como tal. 
Así definitivamente juzgando lo mandó di­
cho Sr Juez ordenando que adennás de no­
tificarse á las parles, se hiciera notoria en 
el Boletín oficial de la provincia.-doy fé. 
—Nicon;edes de Urdangarin.—-Ante mí, 
Manuel Garcia.

NUMERO 605.

DIOCESIS DE calahorra
Y LACALZADA.

DELEGACION PARA LA INSTRUCCION 
DE ESPEDIENTES SOBRE CAPELLA- 
MAS FAMILIARES Y OTRAS FUNDA­

CIONES ANALOGAS.
Nos el Licenciado D. Hipólito Espinosa, 

Presbítero abogado de los Tribunales del 
Reino, Delegado por el Exemo. é limo. 
Sr. Obispo de esta Diócesis de Calahorra 
y la Calzada para la instrucción de espe­
dientes sobre capellanías colativas fami­
liares, etc,-Hacemos saber: que por parte 
y á nombre de D. Miguel Olarte vecino 
de Briones, se ha promovido espediente 
en esla Delegación, en solicitud de la con­
mutación de rentas y adjudicación de bie­
nes de la Capellanía colativa familiar, que 
en la Sania Iglesia Catedral de SauloDo- 
raingü de La Calzada fundó D.“ Catalina 
f’erez de la Puente, la cual se halla va­
cante por fallecimiento de D. Donato 
Otarle, su úllimo poseedor, en cuyo es­
pediente de conformidad à lo dispues­
to en el arl. 12 del Convenio celebrado 
con laSanlaSedesobreCapellanías colati­
vas familiares y otras fundaciones piadosas 
de la propia índole publicado como Ley en 
24 de Junio del año próximo pasado, he­
mos acordado espedir el presente Edicto. 
Por el cual se cita, llama y emplaza à 
cuantos se crean con derecho al Patronato 
activo, y á los interesados en el pasivo de 
la espresada capellanía, para que dentro 
del término de veinte dias contados desde 
su publicación comparezcan en esta dele­
gación á deducir el que vieren convenirles 
en el indicado espediente; con apercibi- 
miealo de que pasado dicho término sin 
verificarlo, se proc-ederá à lo que corres-



4
ponda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Calahorraá 26 de Junio de 
1868.—Licenciado, flipólilo Espinosa.=— 
Por mandado del Sr- Delegado, Carlos 
García.

NUMERO 606.
¡Nos el Licenciado D. Hipólito Espinosa, 

Presbítero Abogado de los Tribunal s del 
Reino, Delegado por el Escnao. é limo. 
Sf. Obispo de esta Diócesis de Calahorra 
y la Calzada para la instrucción de espe­
dientes sobre capellanías colativas fami­
liares, etc.-Hacemos saber: que por par­
le y à nombre de D. Miguel Olarle, veci­
no de Briones, se ha promovido esped en­
te en esta Delegación, en solicitud de la 
conmutación de rentas y adjudicación de 
bienes delacapellaniacolaiivafamiliarqne 
en laParroquial de Avalos fundón JuanRa- 
mirez déla Pecina, la cual sehalla vacante 
por fallecimiento de D. Donato Olarte su 
último poseedor; en cuyo espediente, 
de conformidad á lo dispuesto en el ar- 
artículo 12 del convenio celebrado con la 
Santa Sede sobre capellanias colativas fa­
miliares, y otras fundaciones piadosas de 
la propia índole, publicado como Ley en 
24 de Junio del año proximo pasado, he­
mos acordado espedir el presente Edicto. 
Por elcual se cita, llama y emplazaácuan- 
los se crean con derecho al Pat onato ac- , 
tivo, yá los interesados en elpasivo.de 1 
citada capellanía, para que dentro del ' 
término de veinte dias contados desde su 
publicación, comparezcan en esta Delega­
ción à deducir el que vieren convenirles 
en el indicado espediente; con apercibi­
miento de que pasado dicho término sin 
verificarlo, se procederá á lo que corres - 
ponda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Calahorra á 26 de Junio 
de 1868.—Licenciado, Hipólito Espino­

NUMERO 631.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGROÑO.
NOTA de los artículos adquiridos para cubrir las atenciones de dicha Administra­

ción en el mes actual con espresion del dia, punto y sugeto à quien se ha verificado
la compra.

NOMBRES
DE 

LOS VENDEDORES.
ARTÍCULOS 

y cantidades.
PRECIOS.

Esc. mis.
DIAS. PINTOS.

4 Logroño. León Rodriguez. 300 fanegas de tugo. G‘900
15 id. Patricio Hernández. 200 Id. id. 6‘900
24 id. El mismo. 100 id. id. 6‘5(H
4 id. El mismo. 100 id, de cebada. 3‘900

15 id. Justo Quevedo 100 id. id. 5‘80i'
24 id. El mismo. 100 id. id. 5‘7Ü0
15 id. Malias Tricio. 40 quintales métricos de

paja. P740
24 id. El mismo. 80 id. id. id. l‘80l

Logroío 30 de Junio de 1888.— V " B °—El Co.u¡iar¡o de Guerra Inspecloi 
Julián Cumpagui.—El Administrador, Aloises Iglesias.

NUMERO 632.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

Nota de los artículos adquiridos durante el mes actual para atender al servicio m 
la factoría de dicho ramo, con espresion de fechas, puntos donde se han hecho lascu.ro 
pras, nombre de los vendedores, cantidades y precio de su coste.

DIAS. PUEBLOS.
NOMBRE

DE
IOS TENDEDORES.

ARTÍCULOS Y CANTIDAD.
PRECIO DE 
su COSTE

Eseds. mis.

3 Logroño. Paula Arbeg. 80 litros de aceite, á 0'622
15 id. La misma. 80 id. de id., á 0‘592

6 y 26 id. Javier García. 20 quintales métricos 
de carbón, á 2‘456

27 id. Marcelina Velasco y t
compañeros. f

10 id. id. de paja lar-1 
ga, á i 0‘250

16 id. * D. Segunuo Crespo. 2 ki ógramos dehilo á 2‘8o0
16 id. Antonio Perez. 2- id. de lana, á 2‘850

.Logroño 30 de Junio'de 1868,—Y.® B.®—El Comisario de Guerra Inspector, 
Julián Compagui.—El Administrador, Moisés Iglesias.

sa.—Por mandado del Sr. Delegado, Car- ■ 
los Garcia. í í

I

NUMERO 607.
Nos el Licenciado D. Hipólito Espinosa 

Presbítero Abogado de los Tribunales del 
Keino, Delegado por el Excmo. é Hustrí- 
simo Sr. Obispo de esta Diócesis de Ca­
lahorra y Lacalz.jda para la lostrucciou 
de expedientes sobre cape lanías colativas 
familiares, etc.—Hacem< s saber: que por 
parte y à nombre de D. Manuel Santos 
Calatayud y Gante, tonsurado natural de 
Quel, se ha promov'do espediente en esta 
Delegación; en solicitud de la conmuta­
ción de rentas y adjudicación de bienes de 
la Capellanía colativa familiar que en la 
Santa Igb sia de esta Ciudad fuñ ió D.Pe­
dro Fei calidez y Valladolid, la cual ob­
tiene el nominado D. Manuel Santos; 
en cuyo expediente de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 12 del con 
venio celebrado con la Santa Sede sobre 
capellanías colativas familiares, y otras 
fundaciones piadosas de la propia índole 
publicado como ley en 24 de Jumo dci cñ > 
próximo pasado, hemos acordado es.íHi.i 
el presente edicto Por el cual se cita, lla­
ma y emplaza á cuantos se crean con de­
recho al Patronato activo, y á los intere­

sados en el pasivo de la espresad i cape­
llanía, para que dentro del térraim «le 
veinte dias contados desde su püulieacion, 
comparez-an en esta Deb^gaidon à dedu­
cir el que vieren conveniri s en el indica­
do espediente, con apere.bimiento de qu 
pasado dicho término sin verificarlo, se 
procederá a lo que correspon la, parándo 
les el perjuicio que haya lugar. Dado eo 
Calahorra á 26 de Junio de 1868 —Li­
cenciado Hiijolito Espinosa.—Por manda­
do del Sr. Delegado, Cános Garcia.

ANUNCIOS.
NUMERO 641.

CASTILLA LA VIEJA.
DIRECCION SUBINSPECCION DE INGENIEROS.

Hallándose vacante la plaza de Maestro 
de Obras de fcrliíicacicn y edificios mili­
tares de la Ciudad de Palencia, con la do­
tación anual de loO escudos \ jornal la ho­
rario, y el fuero del Cuerpo, se anuncia al 
público para que los aspirantes á dicha 
plaza purdan presenlarse en la secretaría 
de la Dirección Mibinspeccion de Ingenie­
ros situada en Valladolid en la calle de 
Milicias núm. 1, junto al-cuartel de S Be­
nito, de 9 á 2 de la larde los dias no fe­
riados por término de quince dias á con­
tar desde el de este anuncio, en donde po­
drán enterarse de las obligaciones de dicho 
cargo y materias de examen á que se han 
de sugetar para optar a él

Valladolid 6 de Julio de 1868.—El Co­
ronel Gefe del Detall General, Salva or 
Andina.—V.° B.°, El Brigadier l.'irector, 
Juan Campuzano.

NUMERO 618.
Sehalla vacante la plaza de Módico ti­

tular de los distritos municipale.-i de Sao 
Millan de la Cogulla, Berceo y Pazuengos, 
con residí ncia en la primera, quesecnm- 
pooen de ios pueblos de San Midan, El 
Rio, Berceo, Pazuengos, Oliora y Villa- 
nueva, que distan del primero, Él Kio y 
Berceo un cuarto de hora, Ollura media 
hora, Pazuengos y Villanueva 1res cuartos 
de hora, con la dotación de 400 esrudos 
anuales pagados por trimestres vt ncidos 
por la asistencia à las familias pobies.

El agraciado coa dicha plaza puede 
contar ademas con seiscientos .•'eseula es­
cudos á que ascienden las igualas cobra- 
d s por una Junta nombrada al efedo y 
además podrá ajustarse con la ferreríadel 
Rio y el colegio de misioueios establecido 
en esta villa.

Lo que se anuncia por segunda vez para 
que los aspirantes dirijan sus solicitudes ' 
■ocumentadas en forma legal al Alcalde 

de la misma en el lérmii.o de treinta días. 
San Millan de la Cogulla 20 de Jumo 

le 1868 —El Alcalde, Miguel Tuvia.

NUMERO 619.
AÏÜMAMlENTüCONSTlTÜCiONAL 

DE LA YiLLA DE H.aRO.
D Felices del Campo, primer Tenien­

te Alcalde de es<.a ViUa ejerciendo fnneio- 
aes de Freszdente del mtsmu.

Hago saber: que por acuerdo del Mu- 
licipio y Con arreglo al leglamenlo de par- 
.¡«Jos médicos de once de Mai ¿o últiuio, 
se ha declaiado corresponde! esta vina a 
partido médico de primera case con ties 
p azas de Médicos Girujauos de las cna.e^ 
IOS están cubiertas y la olía Se dota en 
ichijcieuios escudos anuales pagauo-T por 
rimeslies en la Deposilaim AJunmipal con 
blig.ciou de asistir graiuilamei te a los 

pobres, y cuatrocienios escudos mas sa- 
lisftchos por los mayores contribuyentes 
por la asistencia de los demas vecinos.

Los aspirantes à dicha pmza vacante 
dirigirán sus solicitudes a esta Alcaldía 
acompañadas de los documentos preveni­
dos, debiendo-tener lugar la provision á 
los treinta dias desde el en que aparezca 
el presente anuncio en el Boietin oficial 
de la provincia ó Gaceta de .Via irid.

Halo 19 de Junio de 1808,—Ei primer 
l'enienle Alcalde, Felices del Campo.— 
Ruperto Tornadijo, secretario.

NÚMERO 626.
En la oficina de la Sección de Fomento 

del Gobierno de esta provincia se hallan 
de venta las «Tablas de reducción de las 
pesas y medidas legales de Castilla á las 
mélrico-decimales» formadas de orden 
del Gobierno por la Comisión permanente 
de pesas y medidas. Componen un cua­
derno de 46 páginas; y cada ejemplar se 
vende á CIEN milésimas de escudo. Es- 

, tas tablas son de reconocida necesidad á 
■ las oficinas y dependencias públicas, álos 

particulares y e.stabiecimientns y corpo- 
raciimes mercantiles é industriales, si es 

1 que han de adquirir conocimiento de la 
¡ corresponde ocia de las pesas y medidas 
actualmente en uso con las del sistema 
métrico-decimal, que desde 1.® de Enero 
de 1869 empieza á ser obligatorio en to­
das las provincias del Reino.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribuí ion Territorial para el año 
ecouomico de 1868 á 1869, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de ocho diasen la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Navarrele 1 “ de Julio de 1868.—El 
Alcalde, Anselmo Viguera. —Francisco 
Medrano, Secretario.

Dispuesto por el Gobierno de S. M. en 
Real orden fecha 6 de Marzo último decla­
rar la caducióaií de los créditos de alcan­
ces del personal del Clero, Monte-pio ci-, 
vil y Militar, y material del Tesoro, á to­
dos aquellos que en el término preciso de 
cuatro meses no tengan hechas sus recla- 
macíonesen la Direcion General déla Deu­
da pública, los acreedores al Estado por 
estos conceptos podrán si gustan otorgar 
sus poderes para este objeto á la casa de 
Gómez Hermanos, del Comercio de Ma­
drid, los que garantizan la .seguridad de 
los encargos.

Asimismo la mencionada casa de Go-- 
mez Hermanos, admitirá los poderes para 
la gestion de toda clase de crécitos proce­
dentes de Capellanías, Obras-pías, Co­
fradías, Hermandades, Santuarios, Bene­
ficencia, Ayuntamientos y depm-ticulares.

Constituida esta Sociedad bajo una base 
de responsabilidad material propia, y con­
tando con lo.s elementos necesarios á dar 
soluciones prontas a cuanto se les confie, 
por esta razan ha dispuesto admitir la 
representación legal en esta Córte y fue­
ra de ella de las Diputaciones Provinciales, 
Consejos, Ayuntamientos, Corporaciones 
Eclesiásticas y cua quiera otra, sociedad 
Mercantil c Industrial, mediante convenios 
que se determinarán cm relación al cua­
dro sint\olico adoptado del censo de po­
blación.

Paia recibir informes se dirigirán à 
Gomez Hermanus.-Calle de Pontejos, 
núm. 1,‘ en Madrid.—Madrid 3 de Junio 
de 1868.—Gómez Hermanos.

Se venden cubas vacías, quien 
guste hacerse á ellas, pueden acu­
dir á tratar de ajuste, con D. Ju­
lian Mariano Iñiguez, calle Mayor, 
núm. 153, piso 2.°, en Logroño.

IMP. DE F. MENCHACA.


